
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Esl¿olec'm¡erto P¿bl,co oe Educac'ór Sulenor

eesolucrón ruúueno 499 DE

( 15 de sept¡embre de ZO22 )
Por la cual se acepta una renuncia en la Planta Admin¡strativa de la Escuela Tecnológica

lnsütuto Técnico Central

EL RECTOR DE Iá ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el

Artículo 24, l¡teral ¡) del Acuerdo 05 del 2013,'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, ALEJANDRA GONZALEZ GIRALDO, ldentificade con cédula de c¡udadanía
1.152.688.682, se vinculó de manera provisional a la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, desde el 21 de abril de 2021, mediante Resolución No.104 de 20 de abr¡l de 2021, en
el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado ll, con tunc¡ones de
Control lntemo D¡scipl¡nar¡o y asuntos iurídicos de la Secretaría General.

RESUELVE:

ARTICULO lo. Aceptar la Renuncia a ALEJANDRA GONZALEZ GIRALDO, ldentif¡cada con
cédula de ciudadanía 1.152.688.682, al cargo provis¡onal como PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado ll, con tunciones de Control lntemo Disc¡pl¡nano y
asuntos jurídicos de la Secretaría General, de la Planta Global Administrat¡va de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, a part¡r 28 de septiembre de 2022.

ARTíCULO 2" Una vez comunicada y aceptada la renunc¡a, la persona debe hacer entrega
formel del e¡rgo en el Formato de Acta Entrega del Cargo - GTH-FO-o1, el Certiñcado para
Retiro de Personal - GTH-FO-o9 y el carnet, a su jefe inmediato y allegar copia a Talento
Humano, para poder emit¡r el acto administrativo de prestaciones económicas defin¡t¡vas.

ARTÍCULO 3" ComunÍquese, el contenido de esta resolución a Alejandra Gonález G¡raldo.

ARTíCULO 4" Comunicar a la oñcina de Gestión lnst¡tuc¡onal de Talento Humáno o a quien
haga sus veces, para lo de su competenc¡a.

ARTICULO 5' La presente resolución rige a partir de su expedición.

COTUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 dlas del mes de septiembre de 2022.

EL RECTOR,

.rá
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rc!¡sióñ 6 évilmciá eleciÉni@:
Edoár Máurk o López Lizfa2o - S.cr€6o G€neral
arir, Tdd Górnéz - Mcé.rÉctor Admini!üatlro y Fiñandero.
Ludbeth Bláncfiár M¿érré - Prolatmal E.p€dal¿ado de Tal,énlo Humano.

Pmr6dí coo elid*ja el€.fóric5:
E¡3íá Gsr¡on - Téoico Adrrlri$-áli'm (b Talenio Humglo

CLAS¡F OE CCN'IDENC¡AL.IOAO CLAS¡F DE D¡SPON¡AIL]DAD 1

Que, mediante coneo electrónico con fecha de 14 de setiembre de2022, allegado a la Rectoría
y rec¡bida en el área de Talento Humano, de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central,
suscr¡ta por ALEJANDRA GONZALU GiRALDO, ldentificada con édula de ciudadanía
1.152.688.682 presentó renuncia al cargo Prov¡sional como PROFESIONAL UNIVERSITARIO,
Cód¡go 20¡14, Grado ll.
Que, en mérito de lo anterior,


